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Cultivo 'actual

-~------

Pradera regadío.
Huerta.
Labor regadío.
Pradera regadío.'
Pradera regadío.
Huerta.
Pradera regadío.
Labor regadío.
Huerta.
Huerta.
Pradera regadío.
Labor regadío,
Prado regadío.
Huerta.

. Huerta.
Huerta.
Huerta.
Prado regadío.
Huerta.
Labor regadío.

Antojano.
Huerta.
Labor regadío.
GaJ::inero.
Prado regadío.
Huerta.
Casa.
C8sa.

Paraje

Revolta ", .
HevC'ltiña .
Agriño .
Revolta ' .
Revolta , , .
El Caño .
Revolta .
Bauzas de Outeiro .
Eira .
Corna - .
Bauzas de Outeíro .
Bauzas de"Outeiro .
Naval Vello .
El Caño .
El Caño .
Revoltiña ., .
Terreas , .
Revolta .
Revolta .
Bauzas de Outeiro .

Corna ..
Revolta
Bauzas de Outeiro .
Corna ..
Agriño .
Terreas , .
Agriño ..
Carna .
Revoltiña " ..

2,2256

0,0123
0.0206
0,0502
0,0207
0,0040
0.0045
0,0023
e 0048
00027
00079
0,0151
0.0332
0,0210
0,0053
0.0043
0.0198
0,0878
0,0391
<\ól044
0.0093

0,0171
0,0041
0,0057
0.0033
0,0072
0,0064
0,0113
0,0038
0.0357

Superficie
Hectáreas

Total

90
106

60
7·1
e4
67
71
55

245-39
245-39
245-40
245~40

245-41
24.'5-42
245-43
245-44

~~'~~t~¡1 n~~¡~o I p , o pi, t._, i o __

--~:5-32 - \ -----9:--- \ ~nca~:-~ci~~- Rodríguez Rodríguez ...
245-33 i 60 Josefa Rodríguez Rodríguez .............•.
245-33 79 Josefa Rodr~gue:; Rodríguez .". ..
215-33 93 Josefa Rodríguez Rodríguez o ••

245-34 85 Dolores Sanchez .
245-35 53 Hered. de Generos'l Sobrado Garc~a

24"-35 88 Hered. de Generos!:\' Sobrado GarCIa o ••

245-35 105 Hered. de Generosa Sobrado CarCÍa o ••

245-36 33 Manuel Trigas Cibeira , .
245-36 48 Manuel Trigas Cibeira .
245-36 101 Manuel Trigas Cibeira , .
245-36 102 Manuel Trigas Cibeira .
245-37 25 José Vázquez Garda .
245-37 50 José Vázquez Gan::Íél .
245-37 52 José Vázquez Gacda .
245-37 59 José Vázquez Carcia ..
245-37 62 José Vázquez GarciCl " ..
245-37 83 José Vázquez CarCÍa ..
245-37 89 .losó Vázquez GarCÍa .
245-37 101 I José Vázquez García " .
245-38 68 I José Vázquez GarCÍa y Generosa So-

I brado GarcÍa , ..IRosa Vázquez GarCÍa .
I Rosa, Vázquez GarCÍa ..
. José VáZqUEZ Rodríguez ..

I
José Vázquez Rodríguez .

I g~~~~~~~~~~ ::::::: ::::::: :::::::::::: :::::::::::::::
¡Desconocido ..
!Ministerio de Obras Públicas ..
I

!

RESOLUCION del Servicio del Plan de Accesos de
Galicia por la que se fija fecha para proceder al
levantamiento de actas previas a la ocupación de
las fincas o.fectadas por las obras de ensanche y
mejora de firme de la carretera N-525 de Zamora
a Santiago de Compostela. Tramo Orellse (capital).
Coma. Término municipal de Piñar de Cea.

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa que el próximo 22 de marzo. a
las d ie.z horas, y en Carballcda (término municipal de Pifiar
de Cea) se iniciará el levatanrnier!to del acta previa a la ocu
pación de Jos bienes y derechos afectados y pertenecientes a
los titulares que se citan.

Se hace' público, igualmente, que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden formular por es~

crito ante este Servicio, hasta el día señalado para el levanta.
miento del acta previa, alegaciones a los solos efectos de sub
sanar posíbles errores que se hayan podido padecer al relacio
nar los bienes y derechos que se afectan._ También deben com
parecer en el lugar, día y hara seftalados para el levantamiento
del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes para
acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y dere-
chos afectados, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, si
lo estiman oportuno, de su Perito y Notario.

Orense, 26 de febrero de 1973.-EI Ingeniero Jefe.-2.278-E.

RELACION QUE SE CITA

Cultivo actuaJParA.je

Ha.

Superfic~e I
a exproplar

I
------

i' l" o pie t f\ r i oFinca
número

Expediente
número

244~1

244-1
244.-1
244-2
244-3
244-4
241-4
244-5
244-6
244-7
244-7
244-7
244-8
244-9
244~9

244-9
244-10
244-10
244-10
244~10

244~10

244-10
244-11
244-11
244~11

244-11

10
27
48
16
17

109
112

82
113

54
7.
87
40
35
39
66
22
34
38
4.
97

104
7

29
60
62

Bautista Bernárdez Lorenzo .
Bautista Bernárdez Lorenzo .
Bautista Bernardez Lorenzo " .
Modesta Blanco ..
Manuel Blanco Freijido ..
Valentin Blanco San Mames .
Valentín Blanco San Mamés " ..
Daniel Cibeira de Cabo .
Manuel Crespo Aparicio .
Rosa Domínguez .
Rosa Dom1nguez .
Rosa Domínguez .
Rosa Domínguez Gonzá.lez ..
Concepción Fernández Bardelas
Concepcíón ,Pernández Bardelas
Concepción Fernández Bardelas
Cesáreo Fernández Blanco
Cesáreo Fernández Blanco " .
Cesáreo Fernández Blanco .
Cesáreo Fernández Blanco .
Cesáreo Fernández Blanco " ..
Cesáreo Fernández Blanco .
Manuel Fernández Mon
Manuel ~ernández Mon
Manuel Fernández Mon .
Manuel Fernández Mon .

0,0028
0,0090
0,0041
0,0033
0,0053
0,0064
0.0042
0,0058
0,0060
0,0046
0,0289
0,0055
0,0025
0,0011
0.0032
0.0031
0,0121
0,0068
0,0048
0,0052
0,0543
0.0078
0,0214
0,0070
0,0095
0,0117

Balcobo " .. " ..
Balcobo -
Baleobo .
Balcobo .
Balcobo ' .
Caehanzanas , " ..
Cachanzanas "".

I
Costiña .
Cachanzanas ..
Baleobo " ..

. Costiña .
Cruceiro .
Balcobo .
Balcobo ' .
Balcoho " .
Los Porteliños .
Balcobo .
Bateaba ..
Balcobo ..
Balcobo " .
Cruceíro " .
Cachanzanas ", .
Balcobo , .
Balcobo .
Balcoba "." .
Balcobo ., .. , " .. " .

Prado regadío.
Prado regadío.
Labor regadío,
Prado regadío.
Prado regadío.
Monte pinar.
Monte bajo.
Antojana.
Monte bajo.
Huerta.
Prado reg. y antojano.
Prado.
Prado regadío.
Prado regadío.
Prado regadío.
Antojana.
Prado regadío.
Prado regadío.
Prado regadío.
Labor regadío.
Monte pínar.
Monte pínar.
Prado regadío.
Prado regadío.
Huerta.
HUerta.

L _
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Expediente
núm<;lro

Finca
número

9 marzo 1973

Superficie
.a expropiar

Propietario
Ha.

Paraje

B. O. del K-Num. 59

Cultivo actual

244-11
244-11
244-11
244·12
244-13
244-13
244-14
244-14
244-14
244-14
244-14
214-15
214~15
244-16
244-16
244-17
244-18
244-19
244-20
244-20
244~21

244-21
244-21
244-21
244-22
244-22
244·22
244-23
244-24
244-24
244-25
244-25
244-25
244-26
244-26
244-27
244-28
244-29
244-29
244-29
244-29
244-29
244-29
244-29
244-2P
244-30
244-30
244-31
244-31
244·31
244-31
244-32
244-33
244-33
244-33
244-34
244-35
2.44·36
214-37
244-38
244-39
244-39
244-40
244-41
244-42
244-42
244--43
244-43
244-44
244-45
244-45
244-46
244-47
~44-4R

244-48
244-49
244-49
244-49
244-49
244-50
244-51
:H4-52
244-53
244-53
244-53
244-54
244-54

67
70
94

106
12
21
85
88
89
90
98
95
96
19
51
25

115
8

52
76

3
23
37
64

4
6

15
72
57
59
31
83
93
71

100
ID'
111

30
49
50
55
75
M

102
107

14
28
77
78
80
81
69

2
53
73
11
56
20

114
45
58
61
33
88

1
9

13
32

108
91
92

110
116

47
lOS.

5
24
26
44
41

101
42
18
43
74
63
65

: Manuel Fernandez Mon
. Manuel Fernández Mon
Manuel Fernández Mon
Camilo Fernández Rodríguez
Manuel Fernández Rodríguez
Manuel Fernández Rodríguez
Modesto Fernández Rodríguez
Modesto Fernandez Rodríguez
Modesto. Fernimdez Rodríguez
Modesto Fernandez Rodríguez
Modesto Fernández Rodríg:uez
Hrdos. de Manuel Fernández Varela
Hrdos. de Manuel Fernández Varela.
José Gailego Vázquez ..
José Gallego Vázquez _.
Luís Garda Pausa ..
Hrdos. de Camilo González
Rosa González
Salvador González Alvarez
Salvador González Alvarez
José González Crespo .
José González Crespo .
Jasó Gonzákz Crespo
José González Crespo
Julio González Crespo ..
JuUo González Crespo .
Julio González CrE-spo .
Sergio Ganzález Pérez
Lidia Ganzález Pausa
Lidia GanzáJez Pausa .
Manuel GanzáJez Pausa .
Manuel GanzáJez Pausa .
Manuel González Pausa ..
Paz Ganúlez .pousa .
Paz Ganzález Pousa .
Rosa Ganzález Pausa ..
José Guerra de Cabo ..
Manuel Gutiérrez Fernández
Manuel Gutiérrez Fernández
Manuel Gutiérrez Fernández
Manuel Gutiérrez Fernández
Manuel Gut.iérrez Fernández
Manuel Gutiérrez Fernández
Manuel Gutiérrez Fernández
Manuel Gutiérre7. Fernández
Manuela Gutiérrez Janeiro .
Manuela Gutiérrez Janeiro .
Iglesiaria de Carballeda .
Iglesiario de Carballeda'
Iglesjaria de Carballeda
IRlesiaria de Carhalleda
Josefa Mon Ga'I'cía
José Moure González
José Maure González
José Moure González
José Maure Maure
A velina Patao a EUar Peña Ganzález.

. Elier Peña González
Daniel Pérez Fernández
Manuel Pérez Gil .. .. .
Elías Pausa Fernández .
Elías Pausa Fernández ..
Ragelio Pausa Fernández .

1

, José Pausa Gutiérrez .
Elías Pausa Pausa... . .

I
Elías Pausa Pousa .....
Rosa Pausa Pausa ..
Hosa Pousa. Pousa ..
José. Raimúndez .
Dolores Rod ríguez ..
Dolores Rodríguez
Hrdos de Serafina Rodríguez .
Camilo Rodríguez Fernández .
José Rodríguez Maure ..
José Rodríguez Maure .
Dolores Rodríguez Rodríguez
Dolores Rodríguez Rodríguez
Dolores Rodríguez Rodríguez
Dolores Rodrfg"Ul.1 z Radrí~ez

Manuel Salgada Alvarez .
Hrdos. de Generosa Sobrado Carda.
AmaHa 'Vázquf>z Fernández
Generosa V¿zquez Fernández
Genp.rosa Vázquez Ff'r'nández .
G(mera~l8. Vázquez Fernández .
José Vázqu€z Gareía .
José Vázquez García ..

0,00:37
0.0015
0.0205
0.0062
0,0121
0.0142
0.0165
0,0244
0.0160
0,01137
0,')')iJ8
0.0027
001"77
0,0033
0,0020
0,0142
0,0085
0.0063
0.0036
9,0220
0.0218
0.0038
0,0018
0,0063
0,0057
0.0084
0,0039
0.0012
0,0057
0.0053
0,0104
0.0384
0.0134
0,0029
0.0095
0.0082
0.0030
0,0100
0.0079
0.0200
0.0120
0.0107
0,0586
0,0285
0.034.';
0.0050
0.0050
0,0557
0,0200
0.0847
0.0853
0,0015
0,0.391
0.0024
0.0030
0.0033
0,0048

• 0.0080
0.f!l33
0.0016 '\
0,0038
0.0070
0.01B2
0.0095
0.3229
0.0130
0.0386
0.00.'50
0.0195
0.0108
O,OlBO

. 0.0057
0.0043
0,0052
0,0935
0.0078
0,0052
0.0188
0.0009
0.0022
0.0095
0.0014
0.0050
0.0007
0.0036
0.0017
0,0020

Las Parteliños
Agoeiras , .
Cruceíra _ _ ..
Caehanzanas
Raleaba ...
Raleaba
Crueeiro
Cruceiro .
Cruceiro
Crueeiro .
CrUCE'ira .
Cruceira
Crueeiro ..
Baleobo
RaJcoba
Raleaba .
Cachnnzanas ..
Baleoba .
Haleabo ..
Agoeiras
ROlJcabo
Raleaba
Raleobo

I Raleaba
: Raleaba

I
Rateaba
Baleoba
Agoeiras
Balcobo
Raleaba
Raleobo
Costiña ...
Cruceiro .
Agaeíros .
Crueeíro .
Caehanzanas
Caehanzanas
RaJcaba
Baleobo
Baleaba .
RaJcabo .
Agoeiros
Crueeiro- .
Cruceiro .
Cachan zanas
Baleobo
Baleaba .
Diestral
Diestral
Diestral .
Diestral .
Agoeiras .
Baleaba .
Baleabo " .
Agoeiros , .
Baleoba ..
Baleaba ..
Raleoba
Cachanzanas
Raleaba
Ralcoha .
Raleoba .
Baleobo ..
Crueeiro .
Raleaba .
Baleobo .
Balcabo .
Raleoba .
Caehanzanas
Crueeiro .....
Crueeiro
Caehanzanas
Caehanzanas
Raleaba ..
Cachanzanas
Baleoba
Raleabo .
Haleaba .
Raleobo .
Raleaba .
Cruceiro .
Raleaba .
Raleaba .
Raleabo .
Agoeiros _ .
Baleaba ., .
Raleaba .

Antojana.
Prado regadío.
Monte robledal.
Monte pinar.
Labor regadío.
Prado regadío.
Antojana y huerta,
Serrería.
Labor regadio.
Huerta.
Monte pinar.
Monte robledaL
Labor regadía.
Prado regadía.
Huerta.
Prado regadío.
Monte pinar.
Prado -regadío.
Hur.rta.
Huert.a y antojana.
Prado y rpg-adío.
Prado y regadío.
Prado y regadia.
Antojano.
Prado regadío.
Prado regadío.
Prado re,gadía.
Prado regadío.
Hunrta.
Huerta.
Prado regadío.
Monte pinar.
Monte robledal.
ATltojana.
Prado.
Monte pinar.
MDnte pinar.
Huerta y antojana.
Labar re.'{adío.
Prada regadío.
Huerta.
Prada regadío.
Monte pinar.
Monte pinar.
Pr.<ldo regadío.
Prado regadío.
Prado regadío.
Prado regadío.
La.bor regadío.
LA bor regadío.
Monte pinar.
Pn¡do regadío.
Prndo regadío.
Huerta.
Huerta.
PrAdo regadío.
Huerta
pr_'1rl(l rpgadío .
M0nte pinar.
An'tojano.
Huerta.
Huerta.
Huerta.
Antojano.
Prado regadío.
Prado regadía.
Lahor regadío.
Prado regadío.
Monte pinar.
HUerta.
Monte ro1JledaL
Monte pinar.
Monte baio.
Labar regadío.
Monte pinar.
Prnrlo rNu1dío.
PrrH-'lo rcl'!Adío.
Pn1Cl0 I'eI!RrHa.
Prarlo regadío.
PrnrTo regadío.
HUf'da.
'PrAdo regadío.
Prano regadío.
Prado regadío.
Huerta.
Antojano.
Antojana.
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Expediente
número

Finca
númeró P,"opietarjo

------~~~-

Superficie
a expropiar

Ha.
Paraje Cultivo actuaL

0,0180
0.0129
0,0166

1,8602

244-55
244-55
244-55

26
5B

"
M_ 0_ P_
M. O. p.

'M 0, P

Total

Balcobo . .
Las Porteliñas
Cruceiro .

I
i

._~====='==~===

._--

RE50LUClON del Servicio del Plan de Accesos a
Galicia por la que se fija fecha para proceder al
levantamiento -de actas previas a la ocupación de
los bienes y derechos afectados por las obras de
ensanche, mejora y acondicionamiento de firme en
el tramo Mesón de Calvos-Orense. Clave 5-0R-248,
en el término municipal de Taboadela.

Aprobado el proyecto de las referidas obras el 2 de octubre
de 1912 y declaradas de urgencia en virtud de 10 dispuesto en
el artículo 20, anartado d), de la Ley ]94/1983, con los efectos
que se establece-n en el articulo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se hace público que en los
días que figuran en la relación adjunta se procederá por el
Ingeniero representante de la Administración y del Alcalde o
Concejal en quien delegue a levantar las actas previas de la
ocupación, que hayan de recoger Jos datos necesarios para la
valoración previa y el oportuno justiprecio de los terrenos
afectados.

Para aclarar cuantas dudas "e pueden ofrecer se celebrará
una reunión previa, que tendrá Jugar en el Ayuntamiento· de
Taboadela, a las horas y días que figuran en la relación, sin
perjuicio de trasladarse seguidamente a la finCa perteneciente
a cada titular.

Se hace público que los titulares de derechos afectados y los
interesados pueden formular por escrito ante ese Servicio,
hasta el día señalado para el levantamiento del acta. previa,
alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles errores que
ge hayan poriido padecer al relacionar los bienes y derechos
qUe se afectan.

También deben comparecer en el lugar, día y hora señalados
para el levantamiento del acta previa, exhibíendo los documen
tos pertinente~ para. acreditar su personalidad y titularidad
de los bienes y derechos afectados, pudiendo hacerse acompafíar
a su costa, si lo estiman oportuno, de SU Perito y Notario.

Orense, 28 de febrero de 1973.-EI Ingeniero Jefe del Ser
vicio.~2.255·E.

RELAC/ON DE AFECTADOS

(Por el siguiente orden: Número de la finca. nombre del
propietario, superficie afectada en hectáreas, paraje y cultivo
actua1.J

DÍll 28 de marzo de 1973. Horas· 10 a 14 y 16 a 19

l.-Carmen Martínez Outeiriño. 0,1468. A Lama. Pradera.
2.-Avelina Lagartiña. 0,0034. A Lama. Pradera.
3.-José Outeiriño. 0,0045. A Lama. Pradera.
4.-Manuela Quintairos. 0,0017. A Lama. Pradera.
5.-FeHsindo Santos. 0,0020. A Lama. Pradera.
6.-Atanagisdo Santos. 0,0027. A Lama. Pradera..
7.-Hros. de José María Quintairos. 0,0018. A Lama. Viña.
B.-Antonio Quintairos Grande. 0,0163. A Lama. Frente casa.
9.-Miguel Quintairos Grande. 0,0100. A Lama. Labradío.

10.-José Conde García. 0,0480. A Lama. Sin labrar.
l1.-Hros. de Emilio Vila. 0,1028. A Lama. Sin labrar.
12.-Manuel Vila. 0,0445. A Lama. Sin labrar.
13.-Hros. de Odilo Vita, 0,0025. A Lama. Labradío.
14.-Carlos Iglesias. 0,0400. A Lama. Tojal.
15.-Julio Camba. 0,0234. A Lama. Monte madera.
16.-Antonio Outeiriño. g,0204. A Lama. Monte madera.
17.-Antonío Quintairos. 0,0002. A Lama. Monte madera.
18.-Ludvina Cid. 0,0836. A Lama. Tojal.
19.-Carlos Iglesias. 0,0007. A Lama. Tojal.
20.-José Novoa Cid. 0,0408. A Lama. Pradera.
21.-Celsa Cid. 0,0486. A Lama. Labradío.
22.-Hros. de Adolfo Quintas. 0,0189. A Lama. Pradera.
23.-Manuel Quintairos Grande. 0,0132. A Lama. Labradío.
24.-Manuel Vila Sueiro. 0,0630. A Lama. Pradera.
25.-Modesto Outeiriño. 0,0182. Os. Canos. Labradío.
26.-María Prieto Saburido. 0,0570. Os Canos. Labradío.
27.-Celsa Rey Varandela. 0,0460. Os Canos. Labradío.
28.-Hros. :.le Aniceto Seara. 0,0132. Os Canos. Labradío.

. 29.-Celsa García Pérez. 0,0224. Os Canos. Labradío.
;D.-Adoración Santos. 0,0491. Os Canos. TojaL
3l.-Felisíndo Santos Alonso. 0,0020. Os Canos. Labradío.
32.-Manuel Quintairos.· 0,0012. Os Canos. Tojal.

33.-Milagros Barreira. 0,0315. Os Canos. TojaL
34.-Manuel BarriL 0,0500. Os Canos. Cereal secano.'
35.-Armando Pérez. 0,0460. Os Canos. Cereal secano.
36.-Leocadia Vide. 0,0143. Os Canos. TojaL
37.-Juan Grande. 0,0130. Os Canos. TojaL
38.-Juan Vázquez. 0,0216. Os Canos. Monte madera.
39.-Amadeo Cid Cid. 0,0006. Os Canos. Monte :madera.
40.-Hros. lie José Feijoo. 0,0027. Cargo. Monte madera.
41.-Adolfo Blanco. 0,0208. O Coto. Tojal.
42.-Manuel Bada Quintas. 0,0085. O Coto. Tojal.
43.-María Prieto da Qu,inta. 0,0080. O Coto. TojaL
44.-José SUárez Borrajo. 0,0078. Os Canos, Cereal secarto.
15.-Carmen Borrajo. 0,0024. O Cargo. Cereal secano.
46 ......:...José Conde. 0,0005. O .cargo. Tojal.
47.-Tomas Quintairos. 0,0002. O Cargo. TojaL
48.-Manuel Vila.· 0,0208. O Corgo. Tojal.
49.-Darío Borrajo. 0,0200. O Cargo. Tojal.
50.-Saturnino Outeiriño. 0,0210. O Cargo. Tojal.
51.-Desconocido. 0,0575. O Cargo. TojaL
52.-Saturnino Outeirifío. 0,0220. O Cargo. Tojal.
53.-Julio Iglesías. 0,0788. O Cargo. Cereal secano.
54.-;-Julio Borrajo. 0,0224. O Cargo. Tojal.
57.-Inocencio Iglesias .. 0,0887. O Cargo. Cereal secano.
58.-Irene Rey. 0,1242. O Coto. Cereal secano.
59.-Ludivina. 0,1090. O Coto. Cereal secano.
60.-Claudino.Outeiriño. 0,0006. O Cargo. Monte madera.
61.-José Maria Outeirifío. 0,0174. O Coto. Monte madera,
62. Raquel' Menor. 0,0610. O Coto. TojaL
6.3.-Julia Boa. O,02f14. O Coto. Monte madera.
64.-José Menor. 0,0360. O Coto. TojaL
65.-ErtnintasMorenza. 0,0550. O Langa. Tojal.
B6.-Desconocido. 0,0005. O Coto. Tojal.
67.-Hros. de Servando Tesauro. 0,1360. O coto Monte madera,
dB.-Hros. de José Ramón Iglesias. 0,1221. O Coto. Tojal.
ag.-Enrique Iglesias. 0,0646. O Coto. Monte madera.
70.-Hros. de Manuel Santos. 0,0580. O Coto. Tojal.
71.-Hros. de Manuel Santos. 0,0550. O Coto. Tojal.
72.-Hros. de Manuel Santos. O,12g0. O Coto. Tojal.
73.-Inocencio Iglesias. 0,0320. Os Pozos. Tojal.
74.-Hros. do Saturnino Outeiriño. 0,3443. Os Pozos. Tojal..
75.-José GarridQ Menol". 0,0266. O Longo. Tojal.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

onDEN de 25 de enero de 1973 por la que se
ejercfta, el dkrecho de tanteo sobre un muebZe con
tador (parte alta y baja) cuya exportación habta
solicitado don Federico Michel.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito y
Resultando que por don Federico Michel, con domicilio en

Sevilla, ca.lle Hernando Colón, números g y 11, fué solicitado de
la Junta de Calificación de Obras de Arte el oportuno penniEio
para exportar ptlr la Aduana de Sevilla. un mueble contador
(parte alta y baja) valorado' 611. 200.000 pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación de Obras de Arte, en.......
sesión· celebrada por la misma con fecha 15 de los corrienJ;es;
acordó proponer fuese ejercitado el derecho de tanteo que pre
viene el· artículo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1960 sobre
la citada ,pieza, por considerarla de gran interés para algún
museo del Estado que en su día se determine;

Vi&to el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposi
ciones de general aplicación;

Conr:.iderando qUe de conformidad oon lo dispuesto en los
artículos 6.°, 8.° Y concordantes del expresado Decreto de 2
de junio de 1960, el· Estada podrá ejercer el derecho de tan
teo y adquirir Jos bienes muebles para los que haya sido so
licitada autorización de exportación, cuando a. juicio de la Jun-


